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DERECHO CONSTITUCIONAL

CONSTITUCION NACIONAL-Im proclama presidencial del 19 de

Mayo de 1956 declara en vigencia la Constitución Nacional sancionada en

1853 con las reformas de 1860, 1806 y 1898. excluyendo la de 1949. sin

perjuicio de los actos y procedimientos que hubiesen quedado definitiva-

mente concluidos antes del 16/11/55. El Gobierno Provisional de la

Nación ajustará su acción a la Constitución que se declara vigente en

tanto y en.cuanto no se oponga a los fines de la Revolución. enunciados

en las directivas básicas del VIII/955 (V. Rev. Fac. Der. N9 45-46, pág.

1012). y a las necesidades de la organización y conservación dei Gobierno

Provisional

EMPADRONAM'IENTO CIVIC!) GENERAL-Ha sido dispuesto por

el D. L 8521/56. decreto 11.598/956 establece la reglamentación.

PODER JUDICIAL — (Normas para la designación de Jueces y miem-

bros del Ministerio público de la Justicia nacional). Por D. N9 M8/56 se

dispone que la provisión de vacantes de jueces y miembros del Ministe»

rio Público de la Justicia Nacional, con excepción de las de ministro de

la Corte Suprema y de Procurador General de la Nación. se hará previo
concurso de títulos. y a propuesta de una Junta calificadora integrada
por el Ministrode Justicia o un representante de esa Secretaría de Estado,
un Ministro de la Corte Suprema de Justicia o un juez de las Cámaras

nacionales de apelaciones, y un representante de las asociaciones prote-
sionales de abogados de la localidad sede de la vacante a proveer.

DERECHO INTERNACIONAL

PUBLICO. CONVENCIONES DE GINEBRA DE 1949.-Por D. L.

14.442/56 se han ratificado los siguientes acuerdos internacionales sus-

criptos en Ginebra el 12 de agosto de 1949: a) Convención para aliviar la

suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña;

b) Convención para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náulragos

de las fuerzas armadas en el mar: c) Convención relativa al trato de los

prisioneros de guerra; d) Convención relativa a la protección de las per-

sonas civiles en tiempo de guerra.

PRIVADO. TRATADOS DE MONTEVIDEO DE 1940.—Por D. L.

7771/56 se han ratificado los siguientes tratados suscriptos en Montevi-

’ Reseña de los decretos sancionados durante los primeros 9 meses del
año en curso, que ofrecen mayor interés para los estudiantes. — J. L. P.
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deo el 19 de marzo de 1940: a) de derecho civil internacional; b) de dere-

cbo comercial terrestre internacional; c) de navegación comercial inter-

nacional; d) de derecho procesal internacional; e) protocolo adicional sus.

cripto igualmente el l9/III/940.

a) El TRATADO DE DERECHO CIVIL INTERNACIONAL contiene

14 títulos que tratan respectivamente: I) De las personas: II) Del domi-

cilio; III) De ln ausencia; IV) Del matrimonio; V) De la patria potestad;

VI) De la filiación: VII) De la adopción: VIII) De la tutela y de la cu-

rateln; IX) Disposiciones comunes a los titulos IV. V y VIII; X) De los

bienes; XI) De los actos jurídicos; XII) De las sucesiones; XIII) De la

prescripción; XIV) De la jurisdicción; Disposiciones generales. Cabe des-

taair que por el art. 15 de este tratado, la ley del domicilio conyugal rige
la disolubilidad del matrimonio, pero que su reconocimiento no será obli-

gatorio para el Estado en donde el matrimonio se celebró si la causal de

disolución invocada me el divorcio y las leyes locales no lo admiten. En

ningún uso —-agrega esta disposición- la celebración del subsiguiente

matrimonio. realizado de acuerdo con las leyes de otro Estado. podrá dar

lugar al delito de bigamia.

b) El TRATADO DE DERECHO COMERCIAL TERRESTRE IN-

TERNACIONAL comprende los siguientes títulos: I) De los hechos, de

los actos de comercio y de los comerciantes; II) De las sociedades; III) De

los seguros; IV) Del transporte terrestre y mixto; V) De la prenda co-

mercial; VI) De las letras de cambio y demás papeles a la orden; VII) De

los títulos y papeles al portador; VIII) De las quiebras; Disposiciones ge-
nerales.

»‘\.\\\\‘

c) El TRATADO DE NAVEGACION COMERCIAL INTERNACIO-

NAL se ocupa: I) De los buques (nacionalidad. adquisición y transferen-

cia. privilegios, embargos); m Abordajes: m) Asistencia y salvamento;
IV) Averías; V) Del capitán y del personal de a bordo; VI) Del fletamento

y del transporte de mercaderías o de personas; VII) Seguros; VIII) Hi-

potecas; IX) Préstamo a la gruesa; X) Buques del Estado; XI) Disposi-
ciones generale. Debemos destacar que las disposiciones establecidas en

este tratado se aplican a la navegación fluvial, lacustre y aérea.

d) El TRATADO DE DERECHO PROCESAL INTERNACIONAL se

refiere a: I) Principios generales: II) Legalizaciones: III) Cumplimiento
de los exhortos, sentencias y fallos arbitrales; I'V) Concurso civil de acree-

dores; Disposiciones generales.

e) Finalmente, el PROTOCOLO ADICIONAL establece —entre otras

normas- que las leyes de los Estados contratantes serán aplicadas en

los casos ocurrentes. ya sean nacionales o extranjeras la personas inte-

resadas en la relación jurídica de que se u-ata. Las leyes de los demás
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Estados Jamás serán aplicadas contra las instituciones politicas. las leyes
de orden público o las buenas costumbres del lugar del proceso.

PUBLICO. EXTRADICION.—Por D. L. N? 1638/56, ¡nó ratificada laI
Convención sobre extradición suscripto en la VIP.l Conferencia Interna-

cional -Americana (Montevideo. MIKE/933). Dicha convención obliga a

cada Estado signatario a entregar los individuos que se hallen en su te-

rritorio y estén acusados o hayan sido sentenciados. siempre que el Esta-

do requirentc tenga jurisdicción para juzgar el hecho que se imputa al

individuo reclamado y que tal hecho tenga el carácter de delito y sea

punible por las leyes del Estado requerido. con la pena mínima de un

año de privación de la libertad (art. 1°). (blando el individuo fuere na-

cional del Estado requerido. éste podrá o no acceder al pedido. quedando
obligado a Juzgarlo (art. 29). No habrá obligación de conceder la extra-

dición: a) cuando hayan prescripto la acción penal o la pena. según

las leyes del Estado requeriente y del requerido. con anterioridad a

la detención del inculpado; b) cuando el inculpado haya cumplido su con-

dena en el pais del delito o cuando haya sido amnistiado o indultado; c)
cuando el inculpado haya sido o esté siendo juzgado en el Estado re-

querido por el hecho que se le imputa; d) cuando el incnlpado hubiera de

comparecer ante tribunales de excepción del Estado requerido. no con-

siderándose tales a los tribunales del fuero militar; e) cuando se trate de

delitos politicos o que le son conexos. Nunca se reputará delito politico el

atentado contra el jefe del Estado o sus familiares; f) cuando se trate

de delitos puramente militares o contra la religión (art. 39). La aprecia-
ción del carácter de estas excepciones corresponde exclusivamente al Es-

tado requerido (art. 49).
c'

La ratificación no comprende la cláusula opcional anexa a la conven-

ción, por la que los Estados. convienen en que. no obstante lo estableci-

do por el art. 29. la nacionalidad del reo en ningún caso podrá impedir
la extradición.

PUBLICO. GENOOIDIO.—Por D. L. 6286/56 nuestro pais adhirió con

algunas reservas, a la Convención para la prevención y sanción del deli-

to de genocidio, aprobada por la I'll!l Asamblea General de las Naciones

Unidas.

PUBLICO. OEA..— Por decreto-ley 328/56 ha sido ratificada la Carta

de la Organización de los Estados Americanos. suscripto en la DEl Con-

terencia Internacional Americana (Bogotá, 30/4/948).

F I N A N Z A S

ZONA FRANCA. — Por D. L. 10991/56. se dispone que en las aduanas y

receptorias marítimas y_ terrestres. situadas al sur del paralelo 429, se

despachen, libre de todo derecho de importación y exigencia de requisi-
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tos en materia de cambios, los materiales y mercaderias extranjeras que

se introdumn para ser usadas. consumidas o empleadas en esa zona. Las

mercaderías beneficiadas con esta franquicia no podrán transponer la li-

nea del mencionado paralelo sin previo pago de los derechos aduaneros y

cumplimiento de las normas vigentes en materia de cambio.

DERECHO DEL TRABAJO

ACCIDENTES DEL TRABAJO (Indemnizaciones). —El D. L. 5005/50

deroga el D. L. 650/55, salvo en la parte que lija en S 30.000 la indemni-

zación por muerte o incapacidad y en S 800 la compensación por gastos
de sepelio. Estos montos regirán desde e125 de octubre de 1955 y no seran

aplicables a los accidentes ocurridos con anterioridad.

ASOCIACIONES PROFESIONALES DE TRABAJADORES-Ha

quedado establecido. por D. L. 9270/56. el nuevo regimen de las asociacio-

nes profesionales de trabajadores. Según el mismo. el Estado reconoce

a los trabajadores el derecho de constituir libremente sus asociaciones

profesionales (art. 19), entendiéndose por tales las organizaciones perma-

nentes de los que se desempeñen en un mismo oficio. profesión, empresa.

industria. comercio u otras actividades similares o eonexas. constituidas

para la defensa de sus intereses y el mejoramiento de las condiciones de

trabajo y de vida (art. 29). Estas asociaciones no podrán establecer di-

ferencias entre sus afiliados en razón de credos políticos o religiosos. na-

cionalidad. raza o sexo (art. 3°). ni recibir subsidios de organismos po-

liticos nacionales o extranjeros. ayuda económica de empleadores o ad-

mitir directa o indirectamente la intervención de éstos en el gobierno de

la entidad.

El mencionado decreto-ley trae asimismo diversas disposiciones rete-

rentes a los requisitos para su inscripción en el registro correspondiente.
contenido de los estatutos. derechos y obligaciones de las asociaciones ins-

criptas. pago de cuotas por los afiliados. etc.

FERIADOS Y DIAS NO LABORABLES.—Por D. L. 2446/56 se esta-

blece que son días feriados nacionales el 19 de mayo. 25 de mayo, 20 de

junio, 9 de julio, 17 de agosto, 12 de octubre y 25 de diciembre; y días no

laborables el 19 de enero. 6 de. enero. lunes y martes de carnaval. Jueves
Santo. viernes Santo, Corpus Christi, 15 de agosto. 1‘? de noviembre y 8

de diciembre. En los dias feriados nacionales regirán las 'normas lega-
les vigentes sobre descanso dominical. debiendo los trabajadores perci-
bir el salario correspondiente aún cuando los días coincidan con domin-
go, y en caso de que trabajen tales días. cobrarán doble. En los dias no

laborables el descanso es obligatorio para la Administración nacional, Ban-

cos. Seguros y actividades afines, y optativo para las actividades indus-

triales. comerciales y civiles en general.
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JORNADA DE TRABAJO.—Ante un tallo de la Corte Suprema de

Justicia Nacional. por el que se niega validez a las leyes provinciales que

imponen el pago íntegro del Jornal correspondiente al dia sabado, no

obstante trabaJarse basta las 13 horas. —ya que a juicio del Tribunal

la determinación de la jornada de trabajo y su retribución son materia

propia de legislación nacional-5 el P. E. N. dictó el D. L. 10375/56 por
el que se dispone que la limitación de jornada de trabaJo establecida en

la ley 11.544 es máxima y no impide una duración del trabajo menor de

8 lloras diarias o 48 semanales, agregando que la limitación de la dura-

ción del traban resultante de las leyes locales vigentes a la fecha del

decreto-¡evsobre descanso dominical, sábado inglés y apertura y cierre

uniforme, asi como la retribución de tales pausas, son compatibles con

la ley 11.544.

JUSTICIA DEL TRABAJO.—EI D. L. 6326/56 asigna a la compe-

tencia del Ministerio de Justicia lo relativo a la instancia conciliatoria

en los conflictos individuales de trabajo, sustrayóndola al M. de Traba-

Jo y Previsión.

SERVICIO DOMESTICO: a) REGIMEN DE TRABAJO.—Por D. L.

“la! se ha establecido el régimen de trabajo del personal de servi-

cio doméstico. Quedan comprendidas en dicho régimen las relaciones

laborables que los empleados presten dentro de la vida doméstica y

que no impliquen para el empleador un lucro o beneficio económico, no

siendo de aplicación para quienes presten servicios por un lapso inie-

rior a un mes; trabajen menos de 4 horas por día o lo hagan por menos

de 4 días a la semana (art. 19). No se considerarán empleados en el

servicio doméstico a los parientes del dueño de casa ni a las personas

contratadas para cuidar enfermos o conducir vehículos. No podrán ser

empleados en el servicio doméstico los menores de 14 años (art. 29).

Se establecen diversos beneficios para el personal sin retiro: a) re-

poso diario nocturno de 9 horas consecutivas y descanso diario de 3

horas entre las tareas matutlnas y vespertinas; b) descanso semanal de

24 horas corridas o 2 medios días por semana a partir de las 15 horas;

c) vacaciones anuales pagadas proporcionadas a la antigüedad; d) licen-

cias pagadas por enfermedad; e) habitación amueblada e bigiónica; i)

alimentación sana y suficiente; g) una hora semanal para asistir a los

servicios de su culto. El personal con retiro gozará de los beneficios in-

dicados en los inca. b) y c). (art. 49).

El estatuto impone diversas obligaciones a los empleados cuya inob-

servancia faculta al empleador para disolver el vínculo laboral sin in-

demnización por despido (art. 69).

A partir de los 90 dias de su iniciación, el contrato de trabajo no

podrá ser disuelto por voluntad de ninguna de las partes. sin previo
aviso de 5 dias cuando la antigüedad del empleado fuere inferior a 2

años y de 10 cuando fuere mayor, durante cuyo plazo el empleado go-

nrá de 2 horas habiles diarias para buscar nueva ocupación: si el con-
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trato fuera disuelto por voluntad del empleador. estos plazos podrán

ser suplidos por el pago de la retribución que corresponde a uno u otro

periodo, en cuyo caso los trabajadores sin retiro deberán desocupar la

habitación y elementos que se les haya facilitado en el plazo de 48 ho-

ras (art. 8°)-

En caso de ruptura del contrato por parte del empleador y cuando el

empleado tuviere una antigüedad mayor a 1 año de servicios continua-

dos deberá abonarle una indemnización por despido equivalente a me-

dio mes de sueldo en dinero convenido por cada año de servicios o trac-

ción superior a 3 meses. A los efectos de las indemnizaciones por tal-

ta de preaviso y despido y del otorgamiento del descanso anual, se re-

conoce una antigüedad de hasta 5 años en la prestación de servicios an-

teriores a la vigencia del decreto-ley (art. 99, ampliado por el D. L.

7978/56).

Además de los beneficios mencionados precedentemente. todo em-

pleado tendrá derecho a percibir un mes de sueldo complementario por

cada año de servicio o la parte proporcional del mismo (art. 10).

El decreto 7979/56 establece la reglamentación del decreto-ley.

b) REGIMEN DE PREVISION: El D. L. 11.911/56 instituye con ai-

canee nacional un regimen de previsión para los trabajadores de servi-

cio doméstico. con los siguientes beneficios: a) jubilación ordinaria; b)

jubilación por invalidez; c) pensión; d) préstamos a los afiliados. (arts.

19 y 7?).
La aplicación del decreto estará a cargo de una sección especial que

se crea en la Caja Nacional de Previsión para el personal del comercio y

actividades afines, cuyo capital se formará con el aporte obligatorio del

5 % a cargo de los afiliados sobre las remuneraciones que perciba el afilia-

do en dinero y/o bienes susceptibles de apreciación pecunaria. con la con-

tribución de lo empleadores del 7% calculada en igual forma. y con

el importe de multas, intereses. rentas, donaciones y legados (art. 25).

La jubilación ordinaria se otorgará a los afiliados con 30 años de ser-

vicios computables y 60 de edad tratándose de varones. y 55 años de

edad tratándose de mujeres (art. 12).
Los servicios reconocidos en los distintos regímenes jubilatorios com-

prendidos en el sistema de reciprocidad serán computables a los efectos

del decreto-ley, y viceversa. (art. 59).
Los aportes y contribuciones se harán efectivos a partir del 19 de

enero de 1957 y las prestaciones comenzarán a abonarse a partir del

19 de enero de 1959 (art. 34).

SUELDOS Y SALARIOS. PRORROGA DE CONVENIOS COLECTI-

VOS Y AUMENTO DE SUELDOS Y SALARIOS-El decreto-ley N9

2739/56 prorroga los convenios colectivos de trabajo existentes a la lei

cha de su promulgación (¡WII/956) basta el momento en que se llo-

mologuen las convenciones que se establezcan en su reemplazo. Sin per-

juicio de ello. dejase establecido que los nuevos salarios a fijarse regirán
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desde el 19 de febrero de 1956 (art. 19). Como medida de emergencia y
a cuenta de las mejoras que pudieran concertarse en los futuros conve-

nios, se concede un aumento del 10% sobre los jornales. sueldos y sala-

rios que se percibian al allí/956. Todo trabajador mayor de 22 años de

edad que trabaje una jornada diaria no menor de 8 horas percibirá.
sin distinción de sexo. una remuneración total mínima de S 1.120 men-

suales. (blando se aplique el sistema de pago por hora, la remuneración

mínima será de S 5.60 la hora (art. 39). Los trabajadores menores de 22

años percibirán la remuneración total mínima que resulte de disminuir

en un 5% los montos indicados precedentemente por cada año que le

falte para cumplir la edad establecida (art. 49). Se excluirán del cómpu-
to de la remuneración total mínima las asignaciones o subsidios familia-

res que perciba el trabajador en virtud de disposiciones legales o con-

vencionales vigentes (art. 59). Las remuneraciones minimas estableci-

das se aplicarán en la Capital Federal y Gran Buenos Aires; en las dis-

tintas zonas del país se determinarán las remuneraciones mediante la

aplicación de coeficientes de ajuste que han sido posteriormente esta-

blecidos por el D. L. 4818/56.

El mismo D. L. 2739/56 dispone que los convenios colectivos vigen-
tes deberán incluir las siguientes normas a) equiparación de salarios

para la mano de obra masculina y femenina, cuando la diferencia actual

sea de hasta un 10%; si la misma fuere mayor. el salario femenino será

aumentado en un 50% de la diferencia actual; b) quedan autorizados los

desplazamientos de mano de obras destinados a aumentar la productivi-
dad. sin afectar la estabilidad, remuneración y categoría de los traba-

jadores; c) se autoriza la implantación del trabajo incentivado: d) se

autorizan los acuerdos especiales entre empresas y trabajadores para

aumentar la productividad: e) se reproducen las condiciones generales
de trabajo vigentes. con excepción de las cláusulas que atenten contra

la productividad.

Para el supuesto de que las partes no llegaren a un acuerdo en la re-

visión de los convenios de trabajo, se crea un Tribunal arbitral que debe-

rá laudar sobre los puntos en litigio 1.

Quedan excluidos del decreto-ley los trabajadores cuyas actividades

se rijan por estatutos profesionales especificos.

El D. L. 6121/56 ratifica la eliminación de cláusulas contrarias a la

productividad establecida por el D. L. 2739/56 y fija normas complemen-

tarias tendientes a tal fin.

1 Según el D. L. 11.910/56, el Tribunal Arbitral estará formado por

3 representantes del Ministerio de Trabajo y Previsión y 2 representantes
tes de los trabajadores y 2 de los patrones, pertenecientes a la actwndad

del Ministerio de Comercio e Industria, y se integrará con 2 representan-
específiea comprendida en el diferendo planteado.
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DERECHO MINERO

AUTORIDAD MINERA.—Por D. L. 16246/56, se ha transferido a

las provincias el ejercicio de la autoridad minera, que estaba a cargo de

la Dirección Nacional de Mineria.

DERECHO AGRARIO

PRORROGA DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS Y APAR-

CERIAS RURALES.—El D. L. 7695/55 dispone que vencerán el 31 de

diciembre de 1956 los contratos sujetos a la prórroga dispuesta por el

art. 50 de la ley 13.246.

DERECHO DE LA NAVEGACION

NAVEGACION MARITIMA. —Por D. L. 8508/56 se aceptan el “Con-

venio internacional para la seguridad de la vida en el mar" (Londres,

1948) y las “Reglas internacionales para prevenir colisiones en el mar".

(Londres, 1948). denunciándose la Convención de Londres de 1929.

POLITICA NACIONAL AERONAUTICA-Por el D. L. 12507/56

e adoptan normas destinadas a orientar la conducta del Gobierno de

la Nación en todo lo relacionado con la aeronavegación y materias aii-

nes. Se establece que la Argentina ejerce plena y exclusiva soberanía

en el espacio aéreo existente sobr su territorio y aguas jurisdicciona-
les (art. 29): que el tráfico de cabotaje será realizado exclusivamente por

empresas argentinas (art. 49); que el Estado Federal, mediante sus em-

presas, continuará efectuando servicios aéreos internacionales, pero que

el Gobierno Nacional podrá autorizar la operación de empresas priva-
das argentinas sobre rutas mundiales (art. 69), y que las actividades co-

merciales de trabajo aéreo serán realizadas por empresas argentinas
(art. 89). Se dispone asimismo que la construcción y el mantenimiento

de los aeródromos públicos podrán ser efectuados por el Estado Fede-

ral, los estados provinciales, los municipios y los particulare, pero que
el Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio de Aeronáutica, ten-

drá competencia exclusiva sobre los siguientes puntos: a) planificación

de la red de aeródromos públicos; b) construcción y- administración de

los aeródromos públicos de propiedad del Estado Federal; c) la presta-
ción del asesoramiento técnico para la construcción de los aeródromos

públicos que no sean de propiedad del Estado Federal; d) ia habilitación

y el registro de los aeródromos públicos y privados y el dictado de nor-

mas necesarias para su funcionamiento; e) la planificación de la ayuda
federal a las provincias, municipios y particulares (art. 9°). Los aeró-

dromos públicos de propiedad de las provincias. municipios o particu-
lares, serán administrados por ellos, pero la operación de los mismos

será competencia del Ministerio de Aeronáutica (art. 10). Los servicios
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de protección al vuelo serán reglamentados y explotados exclusivamen-

te por el nombrado Ministerio (art. 11).

DERECHO PROCESAL

EDICTOS. (término de publicación).—El D. L. 1793/56 modifica los

términos para la publicación de edictos establecidos en diversos códi-

gos y leyes. acortando los planos.
Por el mismo decreto-ley. queda suprimido el Boletín Judicial.

El decreto 5507/56 aclara disposiciones del D. L. 1793/56 referentes a

la convoalción de asambleas de sociedades anónimas.

JURISDICCION DE JUECES NACIONALES EN ESTABLECIMIEN-

‘1'08 0 LUGARES FUERA DE SU DISTRITO.—EI D. L. 3731/56 ex-

tiende la Jurisdicción de los jueces nacionales respecto de los encausa-

dos que se encuentren a su disposición, a todos los establecimientos car-

celarios o penitenciarios y a cualquier otro lugar. buque. cuartel o lor-

talcm que se habilite para mantener las detenciones preventivas dis-

puestas. El ejercicio de esa jurisdicción no altera la competencia que

corresponde por razón del lugar.

L. LENA PAZ.
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